
boletín oficial de la provincia

– 16 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-07369

núm. 5 martes, 10 de enero de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2016, se aprobaron las Bases
y la convocatoria para cubrir la plaza vacante en la plantilla municipal de Subinspector de
la Policía Local, mediante turno de movilidad o turno libre por concurso-oposición del
Ayuntamiento de Medina de Pomar (Burgos).

Se adjuntan las Bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE TURNO DE MOVILIDAD O TURNO
LIBRE EN RÉGIMEN DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR 

DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR (BURGOS)

Base primera. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, mediante turno
de movilidad o turno libre por concurso-oposición de una plaza de Subinspector de la
Policía Local del Ayuntamiento de Medina de Pomar, perteneciente a la escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, clasificada
dentro del Grupo A2, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, dotada presupuestariamente de sueldo, complemento de destino, complemento
específico, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente. Citada plaza se encuentra en la oferta de empleo público
de 2015 del Ilustre Ayuntamiento de Medina de Pomar (Burgos), publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos número 78, de 27 de abril de 2015.

El desempeño de esta plaza será incompatible con cualquier actividad remunerada
pública o privada, quedando sometidos al régimen de incompatibilidad, con los deberes
y obligaciones inherentes y con el derecho al percibo de las correspondientes retribuciones
complementarias.

La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo previsto en estas Bases
y Anexos correspondientes y, en su defecto, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local, Ley
9/2003, de 8 de abril de Coordinación de la Policía Local de Castilla y León y Decreto
84/2005, de 10 de noviembre, por las que se aprueban las Normas Marco a las que ha de
ajustarse los Reglamentos de Policías Locales, en el ámbito de Castilla y León, en lo que
no se oponga a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones «ad hoc».
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Conforme determinan los artículos 33 y siguientes de la Ley 9/2003 de Coordinación
de Policías Locales de Castilla y León, así como el artículo 83.2 de las Normas Marco a las
que han de ajustarse los Reglamentos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León,
aprobadas por Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, se procede a la cobertura de la plaza
por el sistema de movilidad horizontal y si este sistema quedase vacante se recurrirá al
acceso libre al no ser posible aplicar el sistema de promoción interna.

Base segunda. – Sistema de selección.

La plaza, vacante en la plantilla de funcionarios, será cubierta mediante el sistema
preferente de movilidad y en caso de que no se cubra la plaza se realizará por turno libre,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación
de Policías Locales de Castilla y León, así como del artículo 64 del Decreto 84/2005, de
10 de noviembre, por el que se aprueban las Normas Marco a las que habrán de ajustarse
los reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León,
y se realizará en el caso del turno libre por el sistema de concurso-oposición.

El procedimiento selectivo en su conjunto deberá resolverse en un plazo que no
podrá exceder de ocho meses. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus
peticiones transcurrido el tiempo máximo establecido sin que recaiga resolución expresa.

Base tercera. – Requisitos de los aspirantes.

1. – Turno en movilidad:

a) Encontrarse en situación de servicio activo, con categoría de Subinspector, en un
cuerpo de Policía Local en Castilla y León, con antigüedad mínima de cinco años como
Subinspector en el cuerpo de procedencia.

b) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos y no hallarse incapacitado
para el ascenso por aplicación del régimen disciplinario previsto reglamentariamente.

c) No hallarse en situación de segunda actividad.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Diplomado
Universitario o equivalente que permita el acceso al Grupo A, subgrupo A2, de los previstos
en el artículo 76 del R.D.L. 5/2015 por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado público. En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá
de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa,
que acredite la equivalencia. Se entenderá que cumple el requisito de titulación el que
acredite los tres primeros años completos de una licenciatura universitaria.

2. – Turno libre:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 18 años al día en que finalice el plazo de presentación de
instancias, adjuntando a la solicitud fotocopia compulsada del DNI.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Diplomado
Universitario o equivalente que permita el acceso al Grupo A, subgrupo A2, de los previstos
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el texto refundido
del Estatuto Básico del Empleado Público. En el supuesto de invocar título equivalente al
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exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en
materia educativa, que acredite la equivalencia. Se entenderá que cumple el requisito de
titulación el que acredite los tres primeros años completos de una licenciatura universitaria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas por sentencia firme.

e) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

f) Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en
ejercicio de aspirante cumple que con las condiciones físicas y sanitarias necesarias y
suficientes para la realización de los ejercicios físicos especificados en la Base
decimotercera de la convocatoria, a los que se somete voluntariamente y bajo su exclusiva
responsabilidad según Anexo.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos de las clases A y B.

h) Compromiso de portar armas y en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará
mediante declaración jurada.

i) Deberán cumplir los aspirantes con las condiciones físicas y psíquicas exigibles
para ejercer adecuadamente las correspondientes funciones.

j) Deberán carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

3. – Los miembros en activo de cuerpos de Policía Local que acrediten mediante
certificado de sus respectivos Ayuntamientos haber superado las correspondientes pruebas
físicas para su ingreso en los respectivos cuerpos, estarán exentos de la participación en
dichas pruebas y su superación.

4. – Todos los requisitos mencionados deberán poseerse en el momento en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el nombramiento como
funcionario de carrera.

Base cuarta. – Instancias.

El sistema por movilidad se debe realizar y concluir antes del turno libre, y en el
caso de que no se presentaran aspirantes o bien la plaza quedara desierta, pasaría a
realizarse la selección por turno libre.

1. – La presentación de instancias, cuyo modelo se podrá facilitar en el Registro
General del Ayuntamiento, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se exigen en la Base segunda, se dirigirán al señor
Alcalde-Presidente y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que se publicará íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia y en extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León. Todos
los demás anuncios correspondientes a estas pruebas selectivas que deban publicarse,
lo serán en Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento: www.medinadepomar.org

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.
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2. – A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos en la Base tercera, 

d) Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en
ejercicio de aspirante cumple que con las condiciones físicas y sanitarias necesarias y
suficientes para la realización de los ejercicios físicos especificados en la Base
decimotercera de la convocatoria, a los que se somete voluntariamente y bajo su exclusiva
responsabilidad según anexo, excepto los que cumplan la condición del apartado 3 de la
Base tercera.

e) Memoria profesional.

f) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen y hayan de servir de base para la aplicación de los computables según estas Bases.

g) Certificación acreditativa de la condición de funcionario de carrera del cuerpo
de la Policía Local y categoría a la que pertenece, en el supuesto de serlo.

h) Certificado, en los casos que corresponda, en base al apartado 3 de la Base
tercera.

El solicitante deberá manifestar expresamente el turno por el que se presenta,
eligiendo turno de movilidad o turno libre.

Base quinta. – Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución, en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos en
primer lugar de los aspirantes de movilidad y en caso de no existir aspirantes de turno de
movilidad se aprobará la lista de los aspirantes de turno libre, señalándose un plazo de diez
días hábiles para subsanación de errores y presentación de reclamaciones. Dicha
resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
completas de aspirantes admitidos y excluidos. 

Las listas provisionales se entenderán automáticamente elevadas a definitivas si no
se producen reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en una nueva
resolución por la que se aprueben las listas definitivas, que se harán públicas asimismo,
en la forma indicada.

Base sexta. – Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal Calificador será designado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
y estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales con voz y voto, además de un
secretario, con voz y sin voto; todos ellos con sus respectivos suplentes.

Todos los vocales deberán ser funcionarios públicos pertenecientes al grupo
funcionarial A (A1 o A2) de los regulados en el texto refundido del Estatuto del Empleado
Público, y con titulación equivalente o superior a la exigida para acceder a la plaza objeto
de la convocatoria:
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Secretario: Actuará de Secretario el Secretario del Ayuntamiento o persona en quién
delegue. 

Vocales: De los Vocales, uno de ellos será propuesto por la Agencia de Protección
Civil de Castilla y León. Otro, deberá tener la condición de Policía Local en un municipio
de Castilla y León, con categoría de Subinspector o superior; y otros dos propuestos por
la Diputación Provincial de Burgos entre funcionarios pertenecientes al grupo funcionarial
A (A1 o A2) con responsabilidad en materia de Protección Civil y Seguridad Ciudadana.

Presidente: Propuesto por la Diputación Provincial de Burgos entre funcionarios
pertenecientes al grupo funcionarial A (A1 o A2) con responsabilidad en materia de
Protección Civil y Seguridad Ciudadana.

Los suplentes de los titulares se designarán simultáneamente a los titulares.

6.2. La designación de los miembros del Tribunal se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia así como en el tablón de anuncios de la Corporación.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad de los
miembros, titulares o suplentes indistintamente y sin la asistencia del Presidente y el
Secretario.

6.4. Para las pruebas médicas y psicotécnicas se podrán requerir los servicios de
personal especializado. Asimismo, podrán nombrarse asesores del Tribunal que actuarán
con voz pero sin voto.

6.5. Los miembros del Tribunal, los asesores y el personal especializado, deberán
abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 y del Procedimiento Administrativo Común y podrán ser
recusados cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el citado
artículo conforme determina el artículo 24 de la citada Ley.

Base séptima. – Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

– El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente se comenzará por los del turno de movilidad y se ajustará a la
resolución de 24 de febrero de 2016 de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, por lo que se
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H». El Tribunal puede
requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad a cuyo fin
deberán estar provistos del DNI.

– El día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposición será
anunciado al menos con quince días naturales de antelación, mediante anuncio en el tablón
de anuncios de la Corporación. Los anuncios de celebración del segundo y restantes
ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior,
en el tablón de anuncios del Ayuntamientos y mediante cualesquiera otros medios que se
juzgue convenientes, para facilitar su máxima divulgación, al menos con tres días hábiles
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
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– Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los aspirantes que no comparezcan a realizarlo a la
hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

Base octava. – Fase de concurso.

Fase común al turno de movilidad y al turno libre:

Será previa a la de oposición, consistirá en la calificación de los méritos alegados y
debidamente acreditados por los aspirantes recogidos en el Anexo I. Sólo podrá valorarse
aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en la que termine el plazo de admisión de
instancias de la correspondiente convocatoria.

La calificación de los méritos se llevará a cabo según el baremo del concurso que
se recoge en el Anexo I a estas Bases.

La puntuación otorgada a cada aspirante en esta fase de concurso se hará
pública en el tablón de anuncios de la Corporación y en la página web municipal
www.medinadepomar.org.es antes de la realización del primer ejercicio de la fase de
oposición.

Esta fase no tiene carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición.

Base novena. – Fase de oposición.

Se desarrollará separada y sucesivamente para cada turno, siguiendo el orden
establecido, primero turno de movilidad y sólo en el supuesto de que no existan o sean
eliminados los aspirantes del turno de movilidad, se realizará la selección en turno libre.

El tiempo mínimo entre la conclusión de una prueba y el comienzo del siguiente será
como mínimo de tres días.

Constará de las siguientes pruebas, todas ellas eliminatorias:

A) Pruebas comunes para los aspirantes del turno de movilidad y del turno libre:

9.1. Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las
condiciones establecidas en la Base decimoséptima.

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico adecuado, que podrá
realizar los exámenes y pruebas médicas que consideren necesarias para determinar el
estado de cada aspirante, incluyendo análisis de sangre y orina, etc.

La negativa a la realización de cualquier prueba médica será motivo para la exclusión
del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. La calificación global de la prueba
será de apto o no apto.

9.2. Aptitud psíquica: La prueba tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la
contestación de un test y/o cuestionario acomodado a las condiciones propias del cargo
a desempeñar, como son los factores de personalidad relacionados con el ejercicio del
mando y de autoridad de una unidad policial.
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Si el Tribunal lo estima pertinente, a propuesta de los técnicos correspondientes,
podrá acordarse la celebración de entrevistas a todos o a algunos de los aspirantes,
destinadas a contrastar y ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas escritas y
para determinar la adecuación del candidato al perfil profesional.

La calificación será de apto o no apto.

9.3. Memoria profesional: Consistirá en la defensa oral de una memoria profesional
consistente en un «Proyecto de organización del cuerpo de Policía Local del municipio de
Medina de Pomar». La memoria tendrá una extensión mínima de cinco páginas y un
máximo de 10, tamaño DIN-A4, con tipo de letra arial 12, interlineado 1,5 a una sola cara.
La memoria sería inédita y de redacción libre. Las sesiones serán públicas.

Cada aspirante dispondrá de un tiempo máximo de 20 minutos de exposición,
finalizada la cual podrán los miembros del Tribunal dialogar con el aspirante sobre la
misma. Para calificar este ejercicio se atenderá no sólo a su contenido y fundamentos,
sino también a la claridad, corrección y capacidad de síntesis de su exposición. El Tribunal
podrá formular preguntas y conversar con el aspirante sobre la materia de la memoria.
Para su exposición se contará con proyector, ordenador y pizarras.

B) Pruebas comunes para los aspirantes del turno libre:

En el caso de aspirantes del turno libre además realizarán las siguientes pruebas
físicas:

9.1. Pruebas físicas: Tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones
de equilibrio, velocidad y coordinación.

Contenido:

1. – Natación, 25 metros estilo libre.

2. – Carrera de resistencia muscular (800 metros).

3. – Carrera de velocidad (60 metros). 

Se establecen las marcas por edades en el Anexo II.

La prueba tendrá carácter eliminatorio. La calificación será de apto o no apto.

En el caso de aspirantes del turno libre además realizarán las siguientes pruebas de
conocimientos:

9.2. Prueba de conocimientos: Constará de los siguientes ejercicios:

a) Contestación por escrito de un test de 20 preguntas, con tres respuestas
alternativas cada una de ellas, de las que sólo una será válida, en el tiempo que determine
el Tribunal, no superior a treinta minutos. Las preguntas versarán sobre los temas de la
parte general del programa que figura como Anexo III.

b) Desarrollo, por escrito, de un tema de los que conforman la parte especial del
citado programa del Anexo III, en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos. El
tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de sus respectivos ejercicios. La
lectura será pública. El tema será elegido al azar mediante sorteo.

La prueba tendrá carácter eliminatorio. 
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Base décima. – Calificación de las fases de concurso y oposición.

10.1. Calificación de la fase de concurso:

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de los puntos
obtenidos de acuerdo con el baremo de méritos establecidos en el Anexo I de las presentes
Bases, computando como máximo 8 puntos.

10.2. Calificación de la fase de oposición:

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la
obtención de las calificaciones, con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio.

10.2.1. En las pruebas médicas y psicotécnicas, los aspirantes serán calificados
como apto o no apto, resultando eliminados los calificados como no apto.

10.2.2. En las pruebas físicas establecidas en el Anexo II, los aspirantes serán
calificados como apto o no apto, resultando eliminados los calificados como no apto. Para
ser calificado apto, el aspirante deberá ejecutar la totalidad de las pruebas, realizando en
al menos cuatro de ellas (entre las que debe figurar la de natación) tiempos inferiores o
marcas superiores, según proceda, a los/las del Anexo II, en función de su respectiva edad
y sexo.

Para la valoración y calificación de las pruebas psicotécnicas y físicas, se requerirá
los servicios de personal especializado, que emitirá, con arreglo a las condiciones de la
convocatoria, su informe, a la vista del cual el tribunal resolverá.

10.2.3. La prueba de conocimientos para el turno libre se calificará de 0 a 20 puntos
siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para superarla:

– El test se calificará de 0 a 10 puntos de acuerdo a los siguientes criterios:

- Las respuestas acertadas se calificarán con 0,50 puntos.

- Las respuestas erróneas restarán -0,20 puntos.

- Las respuestas no contestadas no puntuarán ni positiva ni negativamente.

– El tema a desarrollar por escrito se calificará de 0 a 10 puntos.

El contenido del programa de la prueba de conocimientos del Anexo III de la
convocatoria hay que entenderlo que en el supuesto que con posterioridad a la publicación
de las Bases se modificará la normativa incluida en el programa, las referencias a él
incluidas habrán de entenderse efectuadas en cada momento resulte de aplicación.

10.2.4. La memoria profesional: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 10 puntos para superarla. 

10.3. Calificación del concurso-oposición:

Será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en
la fase de oposición, conforme a estas Bases.

El tribunal hará pública la relación de los aspirantes con la puntuación alcanzada,
con indicación de las notas parciales de todos los ejercicios.
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Base undécima. – Propuesta del Tribunal.

El Tribunal únicamente podrá proponer el nombramiento del aspirante con mayor
puntuación obtenida teniendo preferencia en primer lugar los aspirantes de turno de
movilidad y en caso de no existir o ser aptos se procederá a realizar la selección por el
turno libre. 

A) Turno de movilidad:

La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y oposición dará la
calificación definitiva del concurso-oposición.

La vacante se adjudicará al aspirante con mayor puntuación. En el supuesto de que
se produzca un empate en la puntuación obtenida por los aspirantes en el concurso-
oposición, se seguirán los siguientes criterios para resolverlo, por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación en la prueba de conocimientos.

La calificación del aspirante aprobado se hará pública el mismo día en que se
acuerde, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

B) Turno libre:

Se adjudicará en este turno la vacante, si ésta no ha sido cubierta en turno de
movilidad, al aspirante con mayor puntuación en la fase de concurso-oposición, para lo
cual se realizará la suma de la puntuación en la prueba de conocimientos tras la suma de
las diferentes pruebas siendo necesario obtener como mínimo un cinco en la fase de la
oposición. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por
los aspirantes en el concurso-oposición, se seguirán los siguientes criterios para resolverlo,
por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida en la prueba de conocimientos.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos.

c) Mejores resultados obtenidos en las pruebas físicas.

d) Mayor puntuación en la prueba de memoria profesional.

Base duodécima. – Documentación a aportar por el aspirante propuesto.

12.1. El aspirante propuesto para ocupar la plaza presentará en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación del anuncio,
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la Base segunda salvo que ya se encuentren en poder del
Ayuntamiento, y que son:

1. – Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompañado de su original,
para compulsar).

2. – Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de
Penados y Rebeldes, referido a la fecha de la terminación de las pruebas selectivas.

3. – Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
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4. – Declaración jurada comprensiva del compromiso de portar armas y utilizarlas en
los casos previstos en la Ley.

6. – Título que habilite para el acceso al Grupo A2, de los previstos en el artículo 76
del R.D.L. 5/2015 por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público.

7. – Permiso de conducción de las clases A y B. De la anterior documentación,
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos que consten en el Ayuntamiento.

8. – Respecto a los aspirante, del turno de movilidad, deberán presentar
documentación acreditativa de su condición de funcionario.

12.2. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante
propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

Base decimotercera. – Nombramiento como funcionario en prácticas. Curso
selectivo de formación.

Tras la presentación de dicha documentación, el aspirante del turno libre será
nombrado funcionario en prácticas del Ayuntamiento y en tal condición desempeñará las
funciones propias del puesto, debiendo también seguir el curso de formación
correspondiente, en la forma que determine la Escuela Regional de Policía Local, con arreglo
al programa que se establezca, debiendo superar las pruebas que en el mismo se señalen.

Durante el curso devengará las retribuciones legales como funcionario en prácticas.

Base decimocuarta. – Nombramiento y toma de posesión como funcionario de
carrera.

Una vez superado dicho curso, será efectuado su nombramiento como funcionario
de carrera y subsiguiente toma de posesión del puesto en tal condición. 

La calificación definitiva para el que accedan por movilidad vendrá dada por la
puntuación obtenida en el concurso-oposición, elevándose la relación de aprobados por
orden de puntuación, al señor Alcalde-Presidente, para que formule el correspondiente
nombramiento. En el caso del aspirante de turno de movilidad si se acredita haber realizado
ya el curso de formación básica en cualquier otra edición, le permitirá estar eximido de
realizarlo nuevamente, pudiendo ser nombrado funcionario de carrera de manera inmediata,
a cuyo efecto se tomaría en consideración la calificación obtenida en el curso realizado.

Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante nombrado deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que les sea notificado el
nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá
de todos sus derechos.

Base decimoquinta. – Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición, en todo lo no previsto en
estas Bases.
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Base decimosexta. – Recursos.

La convocatoria y sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común. El solo
hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye
sometimiento expreso de los aspirantes, a las Bases de la convocatoria que tiene
consideración de Ley reguladora de la misma.

Contra la presente resolución, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de las presentes Bases o presentar directamente recurso contencioso
Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo
de dos meses, contados a partir del siguiente, al de la publicación de las presentes Bases.

Base decimoséptima. – Cuadro de inutilidades con relación a la aptitud para el
servicio en la Policía Local.

El reconocimiento médico para los aspirantes no exentos del mismo conforme a lo
dispuesto en la Base 9.A.1, versará sobre los siguientes aspectos:

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1,65 metros; mujeres: 1,60 metros.

Índice de corpulencia: De 3 a 5. (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo-mínimo: 4 cm o superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1. – Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite para el ejercicio de
las funciones propias del cargo. Se evaluará a través del índice de peso ideal, calculado
según la fórmula:

PI = 0,75 (talla en cm - 150) + 50.

No debiendo el aspirante desviarse un 25% del ideal. En aspirantes con complexión
atlética se aceptará un 40% de exceso.

2. – Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de la piel y los tejidos:

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos
que dificulten o limiten el desarrollo de su función.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal
Médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

e) Enfermedades del aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en
reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm./Hg. en presión diastólica; varices
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o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular
que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

f) Enfermedades del aparato respiratorio:

El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio,
que dificulten el desarrollo de su trabajo.

g) Enfermedades del aparato locomotor:

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el desempeño del puesto
de trabajo (patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o particular, defecto de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares).

h) Enfermedad del aparato de visión:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en
ambos ojos.

Queratotomía radial.

Desprendimiento de retina.

Estrabismo.

Hemianopsias.

Discromatopsias. Daltonismo en todos sus grados.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de
manera importante la agudeza visual.

i) Enfermedad del aparato de la audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

j) Enfermedad de la fonación:

Tartamudez permanente e importante.

k) Enfermedades del sistema nervioso:

Epilepsia, depresión, psicosis, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo,
toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su función.

l) Otros procesos patológicos:

Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas
sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas y
cualquier otro proceso que, a juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite para el
desarrollo de su trabajo.
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ANEXO  I

BAREMO DE MÉRITOS APLICABLE A LA FASE DE CONCURSO

a) Conocimientos profesionales: Se valorará en este apartado el estar en posesión
de títulos, diplomas o certificados de conocimientos de relevancia para la profesión
policial, tales como criminología, atestados, educación vial, técnica policial, aptitud para
el ascenso (sistema antiguo), etc. Los títulos, diplomas o certificados deberán estar
expedidos por entidades públicas (Universidades, Ministerios, Policía Nacional, Guardia
Civil, Comunidades Autónomas o Entidades Locales, etc.) y deberán hacer constar el
número de horas o créditos (equivalente cada uno a 10 horas lectivas), la existencia y
superación de pruebas de evaluación y el programa general de materias impartidas.
Excepcionalmente, a criterio razonado del Tribunal, podrán valorarse títulos o certificados
expedidos por entidades no públicas, cuando por su contenido y destinatarios se estime
de suficiente calidad.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos, adecuándose a la
siguiente tabla:

DURACIÓN PUNTUACIÓN:

Más de 60 créditos o 600 horas: 1,5.

Más de 20 créditos o 200 horas: 1.

Entre 101 y 200 horas: 0,75.

Entre 61 y 100 horas; 0,50.

Entre 31 y 60 horas; 0,25.

Entre 20 y 30 horas: 0,10.

Entre 10 y 20 horas: 0,05.

b) Servicios prestados a la Administración: Se valorarán los servicios prestados en
cualquier Administración pública, tanto como funcionario, personal laboral, interino o
eventual. No se computará el tiempo del Servicio Militar Obligatorio. Se acreditarán
mediante certificación de servicios expedida por la Administración de que se trate. La
puntuación máxima será de 3 puntos, de acuerdo con la siguiente tabla:

CLASE DE SERVICIOS PUNTOS POR MES DE SERVICIO:

En Policía Local: 0,03.

En otros cuerpos y fuerzas de seguridad: 0,02.

Resto de servicios en Administración pública: 0,01.

c) Socorrismo: Se valorará estar en posesión de títulos o certificados en materia de
salvamento, socorrismo, primeros auxilios, socorrismo acuático, etc. Deberán acreditarse
mediante licencias, diplomas, etc., expedidos por la Federación correspondiente u
organismo oficial. Se considerarán válidos, a estos efectos, los expedidos por Cruz Roja
Española. La puntuación máxima en este apartado será de 0,50 puntos.

Por cada diploma de este tipo 0,10.
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d) Defensa personal: Se valorará estar en posesión de conocimientos en materias
de artes marciales, amparadas por el Consejo Superior de Deportes, y se valorará mediante
la documentación que acredite estar en posesión del Cinturón que corresponda. La
puntuación máxima será de 0,50 puntos, valorándose solamente el de mayor categoría
de los que posea el aspirante dentro de cada disciplina.

CINTURÓN PUNTOS:

Cinturón naranja o verde: 0,10.

Cinturón azul o marrón: 0,20.

Cinturón negro; 0,40.

e) Titulación académica: Se valorará estar en posesión del título de Titulado Superior
Universitario con 0,50 puntos por cada licenciatura o grado. La puntuación máxima será
de 1 punto. 

ANEXO  I I

PRUEBAS FÍSICAS

Los aspirantes tendrán que realizar las pruebas siguientes:

Contenido:

1. – Natación, 25 metros estilo libre.

2. – Carrera de resistencia muscular (800 metros).

3. – Carrera de velocidad (60 metros). 

CUADRO DE MARCAS DE LAS PRUEBAS FÍSICAS

Hombres Edad/Marca
Prueba 18 a 30 31 a 35 36 a 40 41 a 45 46 en adlte.

Natación (25 m) 22” 26” 30” 32” 34”

Resistencia (800 m) 3’25” 3’40” 3’55” 4’10” 4’25”

Salto 1,90 m 1,85 m 1,80 m 1,75 m 1,70 m 

Velocidad (50 m) 9”5 9”7 9”9 10”1 10”3

Mujeres Edad/Marca
Prueba 18 a 30 31 a 35 36 a 40 41 a 45 46 en adlte.

Natación (25 m) 28” 32” 36” 38” 40”

Resistencia (800 m) 4’10” 4’25” 4’40” 4’55” 5’10”

Salto 1,80 m 1,75 m 1,70 m 1,65 m 1,60 m

Velocidad (50 m) 11”0 11”2 11”4 11”6 11”8

1. – NATACIÓN. 25 METROS ESTILO LIBRE.

Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida tanto desde el borde desde el
que se da la salida como desde dentro de la piscina, en cuyo caso habrá de tocar
claramente la pared de dicho borde de salida con una mano o pie.
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Ejecución: Una vez dada la salida por el juez de salida, los aspirantes realizarán
nadando 25 metros estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada con alguna
de las manos.

Medición: Se contabilizará el tiempo invertido.

Intentos: Se permiten dos salidas.

Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que, aún
cuando haya nadado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija
(corchera) o apoyándose en el borde o suelo de la piscina, y siempre que no se hayan
nadado dichos metros en el tiempo establecido. En lo no previsto en este apartado, se
estará a lo establecido en el Reglamento de la Federación Española de Natación.

2. – CARRERA DE RESISTENCIA MUSCULAR DE 800 METROS LISOS.

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida,
pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.

Ejecución: La propia de este tipo de carreras.

Medición: Será manual, con un cronómetro que se pondrá en funcionamiento a la
señal de comienzo de la prueba y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de
llegada.

Intentos: Un solo intento se permiten dos salidas.

Invalidaciones: Exceder del tiempo establecido.

3. – CARRERA DE VELOCIDAD DE 50 METROS.

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida,
pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.

Ejecución: La propia de este tipo de carreras.

Medición: Será manual, con un cronómetro que se pondrá en funcionamiento a la
señal de comienzo de la prueba y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de
llegada.

Intentos: Un solo intento. Sólo se permiten dos salidas.

Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y siempre que se supere
el tiempo establecido.

ANEXO  I I I

TEMARIO PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

PARTE GENERAL. –

Tema 1. – La Constitución Española de 1978. Estructura. Los derechos
fundamentales y libertades públicas.

Tema 2. – Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento.
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Tema 3. – El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros.

Tema 4. – El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros. Organización de la Administración periférica del Estado. 

Tema 5. – El poder judicial. Organización judicial española. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. – Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. El
Estatuto de Autonomía y la instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León.

Tema 7. – Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales. El municipio.
Elementos: Territorio y población. Organización municipal. Competencias de los municipios.

Tema 8. – Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Comarcas y otras entidades
que agrupen varios municipios. Áreas Metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 9. – Los órganos de gobierno de los municipios. El Alcalde. El Ayuntamiento
Pleno. La Junta de Gobierno Local. Competencias. Régimen de sesiones y acuerdos de
los órganos colegiados locales.

Tema 10. – La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas,
Reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 11. – El procedimiento administrativo: Principios informadores. Las fases del
procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción. Finalización del
procedimiento.

Tema 12. – El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia de los
actos: Notificación y publicación. Recursos administrativos.

Tema 13. – La seguridad pública en la Constitución y en la legislación española.
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales en
materia de seguridad pública.

Tema 14. – Los principios básicos de actuación las fuerzas y cuerpos de seguridad.
El principio de adecuación al ordenamiento jurídico. El principio de jerarquía. La obediencia
debida.

Tema 15. – Los principios básicos de actuación las fuerzas y cuerpos de seguridad.
El secreto profesional. Principio de responsabilidad. Principio sobre el uso de la fuerza.
Utilización de armas de fuego y tratamiento a detenidos.

PARTE ESPECIAL. –

Tema 16. – La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad (1): Disposiciones generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones
estatutarias comunes.

Tema 17. – La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad (2): la Policía Local. Funciones. Especial referencia a la Protección Civil. Las
Juntas Locales de seguridad.
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Tema 18. – La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad (3): La policía judicial. La actuación de la Policía Local como policía judicial.

Tema 19. – La Policía Local en Castilla y León: Derechos y deberes.

Tema 20. – La Policía Local en Castilla y León: Organización y funcionamiento de la
Policía Local, escalas, categorías y grupos.

Tema 21. – La Policía Local en Castilla y León (Normas Marco): Uniformidad y medios
técnicos.

Tema 22. – La Policía Local: Conceptos previos. Misiones y objetivos. Estructura
orgánica y funcional. Policía administrativa y policía judicial.

Tema 23. – La Policía Local en Castilla y León: Régimen disciplinario.

Tema 24. – La infracción penal. Concepto. 

Tema 25. – La formas de resolución del delito. Los grados de ejecución del delito.

Tema 26. – La responsabilidad criminal. Autores. Cómplices. Circunstancias
modificativas de la responsabilidad penal.

Tema 27. – Extinción de la responsabilidad criminal: causas. Prescripción de delitos. 

Tema 28. – El homicidio y sus formas. Delito de lesiones.

Tema 29. – Violencia en el ámbito familiar. La omisión del deber de socorro.

Tema 30. – La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. La colaboración y
la coordinación entre las fuerzas y cuerpos de seguridad.

Tema 31. – El binomio Policía Local-Ciudadano. Principios básicos y normas de
actuación soportes éticos. 

Tema 32. – Delitos contra el patrimonio y el orden socio-económico: hurtos y robos.

Tema 33. – Delitos contra la seguridad vial.

Tema 34. – Delitos contra el orden público.

Tema 35. – Legitimidad y límites del uso de la fuerza por los agentes de la autoridad.

Tema 36. – La detención: Derechos del detenido. El procedimiento de Habeas
Corpus.

Tema 37. – La Ley orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de
género: Tutela institucional y penal. Medidas judiciales y protección y seguridad.

Tema 38. – Actuación de la Policía Local ante: Incendios, grandes catástrofes,
alarmas de explosivos, riñas, accidentes con heridos.

Tema 39. – La educación vial. Concepto y objetivos. Papel de la Policía Local como
educadores en materia de seguridad vial. Las campañas de concienciación ciudadana.

Tema 40. – Relación mando subordinado. La motivación. Las necesidades del
individuo. Teorías de la motivación centradas en el proceso. Las consecuencias y objetivos
de la motivación.
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Tema 41. – Comunicación con superiores, comunicación con subordinados. Manejo
de situaciones difíciles.

Tema 42. – Estilos de mando. Metodología del mando. La eficacia del mando.

Tema 43. – La toma de decisiones. El proceso de decisión. Poder y autoridad.
Factores que influyen en la toma de decisiones.

Tema 44. – Tipos de órdenes. Llamada de voluntarios. Causas de la mala
interpretación de las órdenes. Verificación de la ejecución.

Tema 45. – La Policía: Su necesidad. La Policía y el Estado Social y democrático de
derecho: Misión de la Policía. La Policía y la sociedad.

Tema 46. – Infracciones en materia de tráfico. Circulación de vehículos a motor y
seguridad vial: Clasificación de infracciones. Sanciones. Competencias sancionadoras.
Graduación de las sanciones. Medidas cautelares. Responsabilidad.

Tema 47. – El atestado policial. El accidente de circulación.

Tema 48. – Conducción bajo el influjo de sustancias que perturban o disminuyen
las facultades psicofísicas del conductor, en especial la alcoholemia. Controles y pruebas.
Tasas y personas obligadas a someterse a las pruebas reglamentarias.

Tema 49. – Competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial.

Tema 50. – La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar, normativa
vigente. 

Tema 51. – Vehículos abandonados, inmovilizados o depositados por la Policía
Local. Modos de actuación.

Tema 52. – Investigación de accidentes (I). El Accidente: Concepto. Clases. Causas.

Tema 53. – Investigación de accidentes (II). Métodos de investigación. Actuación de
la Policía Local.

Tema 54. – Intervención policial: el atestado. Generalidades. Requisitos generales.
Diligencias. Valor del atestado.

Tema 55. – La seguridad ciudadana. Concepto. Formas de actuación. Competencias
municipales.

Tema 56. – Medidas de acción preventiva y vigilancia. Actuaciones para el
mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana.

Tema 57. – La ordenanza municipal del Ayuntamiento de Medina de Pomar sobre
medio ambiente.

Tema 58. – La ordenanza municipal del Ayuntamiento de Medina de Pomar en
materia de tráfico.

Tema 59. – Normativa sobre espectáculos públicos y actividades recreativas de la
Comunidad de Castilla y León: Organización y desarrollo de los espectáculos y vigilancia
e inspección de los espectáculos públicos.
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Tema 60. – El mando: Concepto y funciones. Estilos, cualidades, rasgos, reglas y
características del mando; relación con subordinados.

En Medina de Pomar, a 23 de diciembre de 2016.

El Alcalde,
Isaac Angulo Gutiérrez

EXPONE

Primero. – Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado de
fecha …………, en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante
turno de movilidad o turno libre de una plaza de Subinspector de Policía de conforme a las
Bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Segundo. – Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
Bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
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Tercero. – Que declara conocer las Bases generales de la convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de Subinspector.

Cuarto. – Acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos en la Base tercera, 

d) Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en
ejercicio de aspirante cumple que con las condiciones físicas y sanitarias necesarias y
suficientes para la realización de los ejercicios físicos especificados en la Base decimotercera
de la convocatoria, a los que se somete voluntariamente y bajo su exclusiva responsabilidad
según Anexo, excepto los que cumplan la condición del apartado 3 de la Base tercera.

e) Memoria profesional.

f) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen y hayan de servir de base para la aplicación de los computables según estas Bases.

g) Certificación acreditativa de la condición de funcionario de carrera del cuerpo
de la Policía Local y categoría a la que pertenece, en el supuesto de serlo.

h) Certificado, en los casos que corresponda, en base al apartado 3 de la Base
tercera.

Por ello, 

SOLICITA

Que, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León y los artículos 55 y siguientes del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para las pruebas de selección de
personal referenciada, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se
consignan.

En ………, a ……… de ……………… de 2016.

El solicitante,
Fdo.: ………………………

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR. –

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento
de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se
derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea
titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos
facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación
escrita a esta Administración, Plaza Mayor, número 1, 09500, Medina de Pomar (Burgos).
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Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de
este Ayuntamiento de Medina de Pomar, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, si éste radica en, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

En Medina de Pomar, a 27 de diciembre de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Isaac Angulo Gutiérrez
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